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EL FIN DEL COAM

sumar multiplicar conectar

COAM

Puedes encontrar estas y otras propuestas en      @nexocoam 
donde también puedes dejarnos tu opinión. 

La DESCONEXIÓN 
con los colegiados.

El FIN PRINCIPAL DEL COAM es la defensa de los intereses de sus colegiados. Produce mucho estupor 
y una gran desafección comprobar cómo se pierden oportunidades de oro para volver a establecer un 

vínculo con una institución que abandona a su suerte a aquellos que la sostienen con sus cuotas.

En Mayo de 2024 - ante la inacción de los Colegios Profesionales frente a la precariedad y desprotección 
por una pensión digna y una igualdad con el Régimen General de Trabajadores Autónomos (RETA)- un 

grupo de compañeros decidieron crear la Asociación Nacional de Arquitectos Mutualistas ANMARQ. 

Enlace ANMARQ

Hasta el año 1996 los arquitectos pagábamos obligatoriamente a la Hermandad Nacional de 
Arquitectos HNA el 4% de nuestros honorarios, ya que éstos se cobraban directamente por el COAM.

La “Hermandad” ofrecía unas prestaciones sanitarias y de jubilación independientemente de la cantidad 
que cada arquitecto aportaba. Y no había posibilidad de integrarse en el RETA si queríamos ejercer 

nuestra profesión.

En el año 1997 la Hermandad, a punto de quebrar, pasó a ser una MUTUA DE ARQUITECTOS como 
cualquier otra.

Se perdieron las cuantiosas aportaciones hechas hasta la fecha.Para asegurarnos una “pensión” (que 
pasaría a denominarse “prestación por jubilación”) cada uno de nosotros debería aportar a su Sistema de 
Previsión Personal (SPP) un pago de “autónomos”un 80% inferior a la cuota de autónomos del RETA. Para 

mejorar esta “prestación” podrías hacer aportaciones extraordinarias de miles de euros.

Esta “prestación” iba a ser mayor que la correspondiente al RETA gracias a la estupenda gestión de 
nuestros fondos que haría la HNA.

Este sistema ha devenido en algo fallido e injusto para los “mutualistas”. 
El sueño y la garantía de tener una pensión que te permita sobrevivir dignamente después de toda una 

vida profesional se ha venido abajo cuando llega el momento de preguntarte qué “prestación” te quedará 
cuando decidas jubilarte. No lo vas a poder hacer. 

En la mayoría de los casos la cantidad es una broma y no llega a la Pensión Mínima no Contributiva de 
cualquier español que no haya cotizado jamás a la Seguridad Social. Menos de 500€/mes. Preguntad 

por vuestro caso particular a HNA y vais a flipar.

Para mejorarlo incluso te ofrecen limitar a 10/15/20 años esta “prestación”, con lo que a los 75 años 
te puedes quedar sin nada y, por supuesto, sin ninguna revalorización según el IPC como el resto de 

españoles. Según nuestros cálculos puedes estar cobrando a esa edad menos de la mitad de la Pensión 
Mínima. Y seguirás teniendo gastos como el seguro de RC que tendrás que pagar al menos 10 años 

después de tu última obra.

Uno de los objetivos de ANMARQ es facilitar una “PASARELA RETA JUSTA Y PARA TODOS”.

¿Qué está haciendo el COAM? Por supuesto NADA. Y eso que nuestro Decano se reunió con ANMARQ en 
Julio de 2024 y prometió organizar una jornada informativa para sus colegiados en Septiembre. 

El sábado 28 de Septiembre se produjo una manifestación en Madrid, junto a las asociaciones de 
abogados que están en una situación similar a la nuestra, a la que acudió nuestro grupo NEXO, sin ninguna 

representación ni del COAM ni del CSCAE. Otra oportunidad perdida para cumplir con el objetivo 
principal del  Colegio, que no es otro que defender , representar y unir a nuestro maltratado colectivo. 

¿Desidia?¿Incompetencia? ¿Abrumados con tanto trabajo? Es simple y llanamente una DESCONEXIÓN 
del COAM con sus colegiados.

¡Qué siga la fiesta de la semana de la Arquitectura!

https://www.instagram.com/nexocoam/
https://www.instagram.com/nexocoam/
https://anmarq.com/
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